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RESUMEN

Se abordan en el estudio los procedimientos que para la ejecución de sentencias
matrimoniales dictadas en países de la Comunidad Europea contempla el Regla-
mento número 2201/2003, de 27 de noviembre, incluyendo el análisis de la com-
petencia y ámbito de este tipo de procesos, que en el marco de estos países se tien-
de a normalizar, siempre que las resoluciones mencionadas se deban ejecutar en
países también comunitarios. 
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ABSTRACT

This study deals with the procedures envisaged in the Council Regulation (EC)
2201/03 of 27 November 2003 concerning the execution of marriage resolutions
passed in countries of the European Community, including the analysis of the juris-
diction and terms of reference of these processes, that tend to become harmonised
in these countries whenever the above-mentioned resolutions are to be executed in
Community countries.
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ZUSAMENFASSUNG

Im Studium werden diejenige Vorgänge angeschnitten, die für die Vollstreckung der
in den europäischen Staaten erlassene Eheurteile, es wird auch die Verordnung
Nr. 2201/03, vom 27. November, die auch die Analyse der Gerichtskompetenz und



ganzes Bereich von derartigen Prozessen, die in Rahmen diesen Ländern zu nor-
miert werden tendieren, immer wenn die erwähnte Entscheidungen auch in den
kommunitarischen Ländern durchgeführt werden müssen, eingeschlossen.

Schlüsselwörter: Vollstreckung der Eheurteile, Europäiche Gemeinschaft.

SUMARIO: I. SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES EXTRANJEROS DE
PAÍSES NO COMUNITARIOS.—II. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE
RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA MATRIMONIAL Y DE RES-
PONSABILIDAD PARENTAL SOBRE LOS HIJOS COMUNES EN EL
ÁMBITO DE PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA.

I. SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES 
EXTRANJEROS DE PAÍSES NO COMUNITARIOS

En lo relativo a las Resoluciones pronunciadas en Estados no comuni-
tarios, decir que según el párrafo segundo del art. 107 CC, «las Sentencias
de separación y divorcio dictadas por Tribunales extranjeros producirán efec-
tos en el ordenamiento español desde la fecha de su reconocimiento conforme
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil».

Asimismo, el art. 523 de la nueva LEC establece que «para que las Sen-
tencias firmes y demás títulos ejecutivos extranjeros lleven aparejada ejecu-
ción en España se estará a lo dispuesto en los Tratados Internacionales y a las
disposiciones legales sobre cooperación jurídica internacional.

En todo caso, la ejecución de Sentencias y títulos ejecutivos extranjeros se
llevará a cabo en España conforme a las disposiciones de la presente Ley,
salvo que se dispusiere otra cosa en los Tratados Internacionales vigentes en
España».

Pues bien, la materia objeto de análisis entendemos sufre una notable
transformación con la nueva Ley Procesal, que da entrada a un período
transitorio a culminar con la redacción y entrada en vigor de la Ley de Coo-
peración Jurídica Internacional en Materia Civil, para lo cual, la Disposi-
ción Final vigésima de la LEC establece que en el plazo de seis meses, a
contar desde la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, el Gobierno remi-
tirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley de Cooperación Jurídica
Internacional en Materia Civil. Igualmente, la Disposición Derogatoria
única de la LEC, si bien deroga la Ley de Enjuiciamiento de 1881, y con
ella los arts. 951 y ss. sobre ejecución en España de sentencias civiles dic-
tadas por Tribunales extranjeros, establece excepcionalmente la vigencia
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de dichos preceptos junto a un procedimiento de exequátur en ellos regu-
lado, hasta que se promulgue la mencionada Ley de Cooperación Interna-
cional 1.

Entendemos que una vez aprobada la misma, tales artículos de la Ley
de 1881 quedan derogados automáticamente, y en consecuencia el proce-
dimiento de exequátur descrito será sustituido por el que en un futuro con-
temple la Ley de Cooperación antedicha. En tal sentido, y a fecha de hoy,
sólo existe el anteproyecto de Ley de Cooperación Jurídica Internacional
en Materia Civil, el cual dispone en su art. 17 que las «resoluciones que
cumplan los requisitos establecidos en un Tratado o en esta Ley se reconoce-
rán en España, sin que sea necesario acudir a procedimiento alguno», decla-
rando competente para ello al Juez de Primera Instancia del domicilio o
residencia de la parte contra la que se solicite la ejecución, lo que determi-
na la sustitución del procedimiento contemplado en la Ley de 1881. Se per-
fila así una tramitación de carácter cuasi administrativa, aunque la compe-
tencia sea del Juez de Primera Instancia, y en la que lo dispuesto al respecto
en el correspondiente Tratado Internacional será determinante de los
requisitos a tener en cuenta para la ejecución y reconocimiento. Sin embar-
go, y dada la vigencia transitoria de los arts. 951 y ss. de la citada Ley,
creemos interesante tratar el procedimiento actual de exequátur, dado que
el mismo tiene plena vigencia hasta la promulgación de la futura Ley de
Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil, si bien insistimos en
el carácter provisional del tema en cuestión. No obstante, es de destacar
que ya han transcurrido más de cuatro años desde la entrada en vigor de la
nueva LEC sin que haya habido algún intento serio de avanzar en el tema
de la futura Ley de Cooperación Jurídica Internacional, lo cual hace que
seamos muy escépticos en lo relativo a una pronta promulgación legisla-
tiva 2.

En otro orden de cosas, una primera aproximación al objeto del reco-
nocimiento de sentencias debe realizarse en torno al carácter extranjero de
las decisiones. Este término tiene que ser entendido con un carácter exclu-
yente, esto es, referido a toda decisión dictada en el ejercicio de un poder
jurisdiccional distinto al español, se trate de un Tribunal estatal, una ins-
tancia internacional o un Tribunal mixto, etc. Sin embargo, en todo ello
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hay algo común, como es la cesión —siquiera parcial— de soberanía que
para un Estado supone reconocer y ejecutar en suelo patrio una resolución
judicial dictada en país extranjero, de ahí que se precisen mecanismos de
control de tales resoluciones, siendo el exequátur el más idóneo para ello,
lo que permite una definición del mismo atendiendo tanto a sus caracte-
rísticas como a su finalidad. En este sentido, puede definirse el EXEQUÁTUR

como el filtro o sistema a través del cual un Estado controla una resolución
extranjera —normalmente de ámbito judicial— otorgándole eficacia en su
territorio sin necesidad de reproducir nuevamente el procedimiento que dio
origen a la resolución exequaturada. De la misma forma, se denominará pro-
cedimiento de exequátur al mecanismo procesal en virtud del cual se logra
dicho reconocimiento. Los sistemas actuales contemplados en la antigua
Ley de Enjuiciamiento de 1881 en sus arts. 951 y ss. son varios, destacan-
do, como se verá seguidamente, el sistema convencional, el de reciprocidad
y el de condiciones del art. 954 de la LEC de 1881.

De tales sistemas, el convencional precisa de la existencia de un
Acuerdo o Convenio, pudiendo ser (según se trata más adelante) multila-
teral —muy presente en el ámbito de la Unión Europea— o bilateral; este
último se refiere al Acuerdo específico suscrito entre dos Estados.

El sistema de convenios bilaterales afecta tan sólo a los Estados que los
suscriben. Su estudio será referido a los existentes en la actualidad sobre
ejecución de sentencias. Por último, aludir a los sistemas de ejecución que
llamaremos de «condiciones»; suponen el cumplimiento de la resolución
extranjera que se pretende ejecutar de las condiciones que establezca la
legislación nacional de el país de ejecución. Es el ejemplo típico de lo esta-
blecido en el art. 954 de la LEC de 1881.

Junto a tales sistemas se encuentra el de «reciprocidad», si bien, como
se verá, en la actualidad se encuentra totalmente desfasado, siendo emple-
ados sólo los convencionales y de condiciones.

Resumiendo lo hasta ahora dicho, hemos sintetizado los medios de eje-
cución de resoluciones extranjeras en España en los que contemplan los
arts. 951 y ss. de la LEC de 1881, artículos actualmente vigentes, por lo que
los regímenes a tenor de los que puede concederse la homologación de
Sentencias extranjeras en la LEC de 1881 serían tres:

Primero. Régimen convencional —art. 951 LEC—; este régimen de-
penderá de las cláusulas que contenga el Tratado en cuestión.

Segundo. Régimen de reciprocidad; este sistema se encuentra recogi-
do en el art. 952 LEC, que dispone: «Si no hubiere Tratados especiales con
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la nación en que se hayan pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella
se diere a las ejecutorias dictadas en España». Hay, por tanto, que destacar
el carácter subsidiario de este sistema.

Tercero. Con carácter también subsidiario de los anteriores nos encon-
tramos el régimen condicional establecido en el art. 954 LEC, a cuyo tenor
las sentencias extranjeras que no estuvieren dentro de los casos anteriores de
régimen convencional y de reciprocidad podrán ser reconocidas en España si
reúnen las circunstancias siguientes:

«a) Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de
una acción personal.

b) Que no haya sido dictada en rebeldía.
c) Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea líci-

ta en España.
d) Que la carta ejecutoria reúna los requisitos necesarios en la nación en

que se haya dictado para ser considerada como auténtica, y los que las leyes
españolas requieren para que haga fe en España».

Seguidamente abordamos de forma extensa cada uno de los tres sis-
temas:

1.º Régimen convencional multilateral 

El régimen convencional multilateral es el más amplio dentro del siste-
ma de convenios. Se trata de acuerdos-marco que son suscritos por varios
Estados y se cifra, en primer término, en las cláusulas aisladas referidas a
los aspectos de reconocimiento o competencia judicial indirecta que se
contienen en determinados textos multilaterales relativos fundamental-
mente a los sectores de la responsabilidad civil por daños y al transporte.
Cabe reseñar como ejemplo el art. 20 del Convenio de Roma sobre daños
causados a terceros en superficie por aeronaves extranjeras de 7 de octu-
bre de 1952, el art. X del Convenio internacional sobre responsabilidad
civil por daños causados por la contaminación de las aguas del mar por
hidrocarburos, de 29 de noviembre de 1969, o el art. 56 del Convenio de
7 de febrero de 1970 sobre transporte de mercancías por ferrocarril, susti-
tuido por el Convenio de Berna de 9 de mayo de 1980 3.
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En segundo lugar destacan los convenios multilaterales específicos de
reconocimiento sobre materias concretas. Se trata de convenios suscritos
por varios Estados pero con una especialidad en la materia muy puntual;
obligan a España el Convenio de La Haya relativo al reconocimiento y eje-
cución de decisiones en materia de obligaciones alimenticias respecto a
menores, de 15 de abril de 1958; Convenio de La Haya referente al reco-
nocimiento y ejecución de decisiones relativas a las obligaciones alimenti-
cias, de 2 de octubre de 1973, y Convenio Europeo relativo al reconoci-
miento y ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así
como al establecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de
mayo de 1980, a los que cabe añadir el importante Protocolo sobre com-
petencia judicial y reconocimiento del derecho a la obtención de la paten-
te europea del Convenio de Múnich de 5 de octubre de 1973 sobre conce-
sión de patentes europeas. Cabe destacar asimismo el Convenio de La
Haya de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento,
la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de
medidas de protección de los niños; al citado Convenio, pendiente de firma
de los Estados, se refiere la Decisión del Consejo de 19 de diciembre de
2002, que autoriza a tales Estados a la firma del documento pacticio en
interés de la Comunidad, en concreto el art. 3 de la Decisión (Diario Ofi-
cial, núm. L 48, 46.º año, 27 de febrero de 2003) establece que los Estados
miembros adoptarán las disposiciones necesarias para que el Convenio de La
Haya de 1996 se firme antes del 1 de junio de 2003. Ello implicó leves inci-
dencias en el Reglamento de la Comunidad 1347/2000, así como en el ya
actual Reglamento que lo refundirá, tal y como se estudiará más adelante.

Finalmente, algunos convenios internacionales sobre materias específi-
cas incluyen normas sobre reconocimiento de decisiones, al lado de una
reglamentación de aspectos de competencia judicial, Derecho aplicable o
cooperación de autoridades. Éste es el caso del Convenio de la Haya de 5
de octubre de 1961 sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable
en materia de protección de menores, y del Convenio de La Haya de 29 de
mayo de 1993 relativo a la protección del niño y a la cooperación en mate-
ria de adopción internacional.

Buena parte de los convenios citados afectan a materias incluidas en el
ámbito de aplicación del Convenio de Bruselas (si bien dado el carácter
comunitario de los mismos, se abordan en el apartado dedicado a la ejecu-
ción de sentencias matrimoniales en países de la Comunidad Europea) y
Lugano, y han sido ratificados por España y otros Estados de la Unión
Europea. Por esa razón, resulta de interés la regla de la compatibilidad
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incluida en el art. 57.2.b) del Convenio de Bruselas, que otorga relevancia
a las reglas de reconocimiento y ejecución. Esta excepción es importante,
ya que los Convenios especiales suelen regular el régimen de condiciones
de reconocimiento y sus tipos, si bien no incluyen una reglamentación con-
creta del procedimiento de reconocimiento y ejecución. El art. 57.5.º del
Convenio de Lugano contiene una prevención similar.

La prevalencia de los convenios sobre materias especiales, incluso
cuando se trate de supuestos regulados por el Convenio de Bruselas y de
Lugano, puede dar lugar a que la aplicación de sus propias cláusulas de
compatibilidad alteren el propio esquema de compatibilidad diseñado en
el sistema de Bruselas y de Lugano. En efecto, algunos convenios especia-
les establecen cláusulas de compatibilidad abiertas, permitiendo la aplica-
ción de cualquier otro texto convencional aplicable, incluso del Derecho
autónomo, si resulta más favorable al reconocimiento. Por esta vía, los pro-
pios convenios bilaterales o incluso el régimen común podrían anteponer-
se al convenio de Bruselas o de Lugano. Por lo demás, y según se verá más
adelante, en el ámbito de la Comunidad Europea, la reciente aprobación
del Reglamento núm. 2201/2003, del Consejo, de 27 de noviembre (Diario
Oficial de la Comunidad de 23 de diciembre de 2003), relativo a la compe-
tencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en mate-
ria matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el
Reglamento Comunitario 1347/2000, supone un cambio de gran impor-
tancia en la regulación de la materia, si bien circunscrito sólo al ámbito
europeo. 

2.º Régimen convencional bilateral

Se trata, como ya adelantamos, de sistemas de ejecución en los que un
tratado entre dos Estados regula la ejecución de Resoluciones en una deter-
minada materia. Su peculiaridad con respecto al anterior radica en la espe-
cialidad de la materia y sobre todo en el ámbito dual de aplicación (texto
pacticio entre dos Estados), frente al carácter general de la anterior moda-
lidad.

El elenco de convenios bilaterales de reconocimiento y ejecución de
decisiones suscritos por España presenta una nota particular de heteroge-
neidad. Reflejan una política convencional decimonónica, muchas veces
errática y ajena a cualquier directriz general. En consecuencia, los distintos
convenios bilaterales presentan diferencias más que notables en torno al
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ámbito de aplicación material, decisiones susceptibles de reconocimiento,
tipos, condiciones, procedimiento, etc. Dichos convenios son los siguien-
tes, ordenados alfabéticamente según el Estado extranjero:

— Convenio entre España y la República Federal de Alemania sobre
reconocimiento y ejecución de resoluciones y transacciones judiciales y
documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil, de
14 de noviembre de 1983.

— Convenio entre España y la República de Austria sobre reconoci-
miento y ejecución de decisiones, transacciones judiciales y documentos
públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil, de 17 de febrero
de 1984.

— Convenio entre España y Brasil de cooperación jurídica en materia
civil, de 13 de febrero de 1993.

— Convenio entre España y Bulgaria de asistencia judicial en materia
civil, de 23 de mayo de 1993.

— Convenio entre España y la República Socialista de Checoslovaquia
sobre asistencia jurídica, reconocimiento y ejecución de sentencias en asun-
tos civiles, de 4 de mayo de 1987. El citado Convenio actualmente vincula
a España con la República Checa y Eslovaquia.

— Convenio entre España y la República Popular China sobre asis-
tencia judicial en materia civil y mercantil, de 2 de mayo de 1992.

— Convenio entre España y la República de Colombia para el cumpli-
miento de las sentencias civiles dictadas por los Tribunales de ambos paí-
ses, de 30 de mayo de 1908.

— Convenio entre España y Francia sobre reconocimiento y ejecución
de decisiones judiciales y arbitrales y actas auténticas, de 28 de mayo
de 1969.

— Convenio entre España e Israel para el mutuo reconocimiento y
la ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, de 30 de mayo
de 1989.

— Convenio entre España e Italia sobre asistencia judicial y reconoci-
miento y ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, de 22 de
mayo de 1973.

— Convenio entre España y Marruecos de cooperación judicial en
materia civil, mercantil y administrativa, hecho en Madrid el 30 de mayo de
1997.

— Convenio entre España y Marruecos sobre asistencia judicial, reco-
nocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia de derecho de
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custodia y derecho de visita y devolución de menores, hecho en Madrid el
30 de mayo de 1997.

— Convenio entre España y Méjico sobre reconocimiento y ejecución
de sentencias judiciales y laudos arbitrales en materia civil y mercantil, de
17 de abril de 1989.

— Convenio entre España y Rumania sobre competencia judicial,
reconocimiento y ejecución de decisiones en materia civil y mercantil, de
17 de noviembre de 1997.

— Tratado entre España y la Confederación Helvética para la ejecu-
ción de las sentencias o fallos dictados en los respectivos países, de 19 de
noviembre de 1896.

— Convenio entre España y la URSS sobre asistencia judicial en mate-
ria civil, hecho en Madrid el 26 de octubre de 1990. Actualmente vincula
a España con la Federación Rusa y viceversa.

— Convenio entre España u Uruguay sobre conflictos de leyes en
materia de alimentos y ejecución de decisiones y transacciones judiciales
relativas a alimentos, de 4 de noviembre de 1987.

— Convenio entre España y Uruguay de cooperación jurídica, hecho
en Montevideo el 4 de noviembre de 1987.

3.º Régimen de reciprocidad

En defecto de Convenio internacional aplicable, debe acudirse, tal y
como apuntamos, al denominado sistema de reciprocidad, que se articula en
torno a la siguiente idea: se otorgará el reconocimiento y el exequátur a una
sentencia extranjera siempre que la misma cumpla con las condiciones que,
en el Estado de origen de la sentencia, se exigen a las sentencias españolas
semejantes para que produzcan efectos en dicho país extranjero. Dos datos
son importantes en este momento:

1.º El sistema de reciprocidad es un sistema de vacío o de pura remi-
sión: los arts. 952-953 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 (ya apun-
tamos que tales preceptos se encuentran en vigor en tanto se aprueba la
Ley de Cooperación Jurídica Internacional) no precisan las condiciones
que debe reunir la sentencia extranjera para ser reconocida en España. Se
remiten a las condiciones previstas en el Estado extranjero de procedencia
de la sentencia cuyo cumplimiento se interesa en España. Por ello algunos
autores han estimado que roza la incostitucionalidad (A. Puttfarken, R.
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Geimer), aunque no siempre será así, pues ello dependerá de las condicio-
nes concretas establecidas por el Derecho del Estado de origen de la sen-
tencia.

2.º El sistema de reciprocidad aparece entroncado con la vieja idea de
que la ejecución de sentencias extranjeras afecta a la soberanía nacional.
Por tanto, debe permitirse la eficacia en España, exclusivamente, de las
sentencias dictadas por autoridades de Estados que den, a su vez, ejecución
en tal Estado a las sentencias españolas. Se trataría de una cesión comparti-
da de soberanía relativa al aspecto de la eficacia de las sentencias. Por otro
lado, mediante un régimen de reciprocidad se estimularía a los Estados
extranjeros a establecer regímenes jurídicos que permitieran el reconoci-
miento y exequátur de sentencias españolas, ya que de este modo las sen-
tencias procedentes de dicho Estado serían reconocidas en España. Como
se puede apreciar, las razones que avalan presuntamente la razón de ser de
este sistema carecen hoy día de sentido y no se corresponden con los inte-
reses que el Derecho internacional privado debe proteger, esto es: los inte-
reses de los particulares protagonistas de las situaciones privadas interna-
cionales. La reciprocidad obedece a un entendimiento del problema de la
eficacia de resoluciones extranjeras en clave de soberanía estatal, algo que
hoy aparece superado.

Como indica A. Remiro Brotons 4, la reciprocidad debe ser especial,
bilateral, actual, probada, real y sustancial.

a) Reciprocidad especial: Deben exigirse a las sentencias extranjeras
las mismas condiciones que en el Estado de origen se exigen a las senten-
cias españolas semejantes a la que se intenta reconocer en España, Autos
del Tribunal Supremo (en adelante ATS) de 31 de marzo de 1910, 11 de
junio de 1934, 21 de marzo de 1935, 25 de septiembre de 1941, 30 de sep-
tiembre de 1943, 21 de octubre de 1966, 22 de noviembre de 1966, 23 de
abril de 1969 y 25 de junio de 1971, entre otros muchos.

b) Reciprocidad bilateral: Debe dispensarse a la sentencia extranjera
el trato que en un determinado Estado extranjero reciben las sentencias
españolas, no el trato brindado de las sentencias extranjeras en general;
AATS de 4 de marzo de 1964 y 22 de noviembre de 1966.

c) Reciprocidad actual: Deben exigirse las condiciones que en el
momento de solicitarse el reconocimiento de la sentencia extranjera en
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España se exigen a las sentencias españolas en el Estado de origen, y no las
condiciones vigentes en el momento de dictarse la sentencia extranjera;
véanse AATS de 6 de diciembre de 1915, 20 de marzo de 1931, 5 de junio
de 1934, 21 de marzo de 1935, 11 de junio de 1935 y 14 de marzo de 1964.

d) Reciprocidad probada: La parte que alega la existencia o inexis-
tencia de reciprocidad debe probar dicha circunstancia. Este tratamiento de
la reciprocidad a instancia de parte ha sido impuesto por el Tribunal
Supremo en aplicación de los arts. 952 y 953 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil de 1881 ante el silencio de ambos preceptos. Los medios de prueba
para acreditar la reciprocidad positiva o negativa son similares a los utili-
zados para la prueba del Derecho extranjero: prueba pericial —dictamen
por jurisconsultos del país extranjero— y/o documental —certificación
diplomática o consular—. La exigencia de prueba de la reciprocidad a ins-
tancia de parte ha convertido al sistema en facultativo. En efecto, si la reci-
procidad positiva o negativa no resulta probada —aunque exista—, se
pasará directamente al sistema de condiciones contemplado en el art. 954
LEC. No obstante, en su origen, el sistema de reciprocidad era imperativo:
la prueba de la reciprocidad debía proceder ex officio por el Tribunal
Supremo como juez del exequátur. Hoy es plenamente, por obra del Tri-
bunal Supremo, facultativo: si no se prueba que en el país extranjero se
deniega el reconocimiento a las sentencias españolas, la reciprocidad no se
suele aplicar (ATS 24 de diciembre de 1996).

e) Reciprocidad real: Debe darse, de hecho, eficacia a las sentencias
españolas en el otro Estado, ya sea por ley, por jurisprudencia o por otra
vía: AATS de 11 de junio de 1934, 28 de octubre de 1935, 14 de marzo de
1964, 22 de noviembre de 1966, 25 de junio de 1971 y 29 de mayo de 1972.

f) Reciprocidad de fondo: Las condiciones a exigir a la sentencia
extranjera son las condiciones sustanciales —o de fondo— que en el país
extranjero se exigen a las sentencias españolas, no las condiciones de pro-
cedimiento. En España, éste sigue los trámites de los arts. 955-958 LEC de
1881 (hasta la aprobación de la LCI).

En lo relativo a la evolución del mismo, decir que el legislador lo con-
cibió como elemento a concretar por el Derecho extranjero correspon-
diente —sistema de mera remisión—. Ahora bien, ello presenta el riesgo de
abandonar completamente la concreción del sistema de reciprocidad en
manos de un sistema extranjero. En efecto, las condiciones para reconocer
en España sentencias dictadas por Tribunales de un país X son las fijadas
en dicho país X para las sentencias españolas semejantes. Por eso, ese sis-
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tema puede poner en peligro ciertos intereses y objetivos irrenunciables del
Derecho español, desconocidos en el Derecho extranjero de que se trate.
Para evitar dicho riesgo, el Tribunal Supremo potenció dos mecanismos
para dotar a sistema de reciprocidad de un contenido sustancial irrenun-
ciable (ATS de 7 de abril de 1998): 1.º Estableció un conjunto de condi-
ciones básicas que debe satisfacer toda sentencia extranjera que pretenda
lograr su reconocimiento en España; 2.º Reforzó los presupuestos comunes
del régimen supletorio.

1.º Condiciones básicas de reconocimiento. El Tribunal Supremo
estableció una serie de condiciones básicas que la sentencia extranjera
debía cumplir aun cuando no vengan exigidas en la legislación del país
extranjero de que se trate (AATS de 18 de octubre de 1933 y 16 de mayo
de 1947). Tales condiciones son: a) no contrariedad del reconocimien-
to/exequátur de la sentencia extranjera con el orden público internacional
español; b) no contrariedad de la sentencia extranjera con otra sentencia ya
dictada en el mismo asunto por Tribunales españoles; c) que la sentencia
extranjera no se haya dictado en materias que son competencia exclusiva
de nuestros Tribunales o en base a foros exorbitantes (control de la com-
petencia del juez de origen); d) autenticidad de la sentencia extranjera;
e) que la sentencia extranjera no se haya dictado en un procedimiento en
el que se hayan vulnerado los derechos de defensa del demandado. Como
puede observarse, estos requisitos se corresponden con los establecidos
hoy en día en el art. 954 de la Ley de Enjuiciamiento de 1881.

2.º Presupuestos del régimen supletorio. El Tribunal Supremo recor-
dó que a través del sistema de reciprocidad cabe reconocer, exclusivamen-
te, sentencias firmes dictadas en procedimientos contenciosos sobre mate-
rias de Derecho privado. AATS de 18 de octubre de 1933, 16 de mayo de
1947, 23 de marzo de 1965, 25 de junio de 1969 y 15 de abril de 1970.

Tras más de cien años de aplicación práctica, se ha comprobado que el
reconocimiento a través del sistema de reciprocidad es más severo y difícil
que el que puede alcanzarse mediante el sistema de condiciones. En efec-
to, el reconocimiento de una sentencia por el sistema de reciprocidad debe
superar: 1.º Los presupuestos comunes del régimen supletorio; 2.º Las con-
diciones básicas impuestas por el Tribunal Supremo; 3.º Las condiciones
exigidas en el país extranjero de que se trate para reconocer sentencias
españolas. El resultado, como se aprecia, es absurdo: es más complejo reco-
nocer una sentencia extranjera mediante la reciprocidad que mediante el
régimen de condiciones.
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Por ello el Tribunal Supremo estableció que, aunque exista reciproci-
dad —positiva o negativa— con el Estado de origen de la sentencia, si no
se prueba tal reciprocidad, los arts. 952-953 LEC de 1881 son inaplicables.
Y pocas personas estarán interesadas en acreditar un sistema que dificulta
su propia solicitud de reconocimiento. Queda entonces libre la vía del
reconocimiento a través del sistema de condiciones establecido en el
art. 954 de la LEC de 1881 —precepto vigente en la actualidad—.

En síntesis, el sistema de reciprocidad es hoy en día una reliquia deci-
monónica que el Tribunal Supremo no aplica. Por ello, en la práctica, a
falta de Convenio internacional aplicable, se pasa directamente al sistema
de condiciones (art. 954 de la LEC de 1881): AATS de 24 de diciembre de
1996, 28 de abril de 1998, 5 de mayo de 1998 y 25 de junio de 1999. El Alto
Tribunal reconoce que es más sencillo recurrir a un sistema de condiciones,
de modo que, no quedando probado que en el país extranjero no se reco-
nocen las sentencias españolas, se pasa directamente al sistema de condi-
ciones (ATS de 7 de abril de 1998).

En algunas ocasiones el Tribunal Supremo ha invocado los arts. 952
y ss. de la LEC de 1881 como mera cláusula de estilo: la sentencia no se
reconoce porque no cumple con los requisitos derivados del sistema de
reciprocidad y, además, tampoco cumple con los exigidos por el sistema de
condiciones. O al contrario, se reconoce porque satisface tanto los deriva-
dos del art. 952 LEC de 1881 como los que se extraen del art. 954 LEC de
1881 (AATS de 11 de junio de 1934 y 21 de marzo de 1963). Éste ha sido,
en consecuencia, el triste destino que en la actualidad ha tenido el sistema
de reciprocidad. Pasemos seguidamente al estudio pormenorizado del sis-
tema de condiciones.

4.º Sistema de condiciones

En defecto de régimen convencional aplicable y si la reciprocidad no se
acredita o actúa, debe considerarse el sistema de condiciones (art. 954 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881). Se trata, por tanto, de un régimen
residual o subsidiario. Ahora bien, la escasez —en determinados sectores
materiales y en ciertos ámbitos— de convenios internacionales y el carác-
ter facultativo del sistema de reciprocidad hacen del sistema de condicio-
nes el sistema básico o general de nuestro Derecho internacional privado,
con pocas excepciones basadas en la particularidad de la materia y en el sis-
tema pacticio de los Estados de la Unión Europea, tales como las materias
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civiles, mercantiles y matrimonial (Reglamentos de Bruselas I y II, que ya
han sido apuntados).

Por lo demás, pieza base del sistema es el art. 954 de la LEC de 1881.
En efecto, el mismo establece, como ya se apuntó, que: «Si no estuviere en
ninguno de los casos de que hablan los artículos que anteceden, las ejecuto-
rias tendrán fuerza en España si reúnen las circunstancias siguientes:

1.º Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de
una acción personal.

2.º Que no haya sido dictada en rebeldía.
3.º Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea líci-

ta en España.
4.º Que la carta ejecutoria reúna los requisitos necesarios en la nación

en que se haya dictado para ser considerada como auténtica, y los que las leyes
españolas requieren para que haga fe en España».

En primer lugar decir que el sistema de condiciones es un sistema de
control procesal de la sentencia extranjera (AATS de 27 de noviembre de
1942 y 11 de mayo de 1965), y no de revisión de fondo. Esto es: el Juez de
Primera Instancia (órgano competente en el procedimiento de exequátur
para su concesión) no debe controlar el Derecho aplicado por el juez del
Estado de origen ni la valoración que dicho órgano jurisdiccional realizó
de los hechos en el proceso de origen.

El art. 954 tratado se limita a exigir que la sentencia extranjera cumpla
una serie de requisitos. Tales mínimos constituyen un numerus clausus y
afectan a aspectos distintos de la sentencia extranjera: presupuestos de
carácter procesal, sustantivo y formal. Estas condiciones son: 1.º Que la
sentencia extranjera no se haya dictado en materias que son competencia
exclusiva de los Tribunales españoles; 2.º Que la resolución extranjera no
sea resultado de un procedimiento en el que se han infringido los derechos
de defensa del demandado; 3.º Que el reconocimiento de la sentencia no
suponga una infracción del orden público internacional español; 4.º
Autenticidad de la sentencia; 5.º Que la sentencia extranjera no sea incon-
ciliable con una sentencia anterior dictada o reconocida en España, y que
no exista un proceso pendiente en nuestro país que pudiera dar lugar a
sentencia inconciliable con la sentencia extranjera.

En lo relativo a las condiciones en concreto del precepto estudiado,
deben subrayarse dos datos: a) los presupuestos del exequátur en este caso
deben ser controlados siempre de oficio, ya que las condiciones del art. 954
LEC de 1881 son apreciables de oficio al afectar al interés público; b) por
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el contrario, la condición exigida por dicho precepto en el número 2.º, res-
pecto de los derechos de defensa y competencia del juez extranjero, sólo se
controla a instancia de parte, ya que es una obligación dirigida a la protec-
ción de dicha parte.

Respecto a los requisitos del art. 954, el primero alude, como apunta-
mos, a que la resolución haya sido dictada como consecuencia del ejercicio
de una acción personal. El mandato significa que no se reconocerá en
España (mientras esté vigente el procedimiento del art. 954 LEC de 1881)
la sentencia extranjera dictada sobre materias que son objeto de compe-
tencia judicial internacional exclusiva de nuestros Tribunales, ya que lo
contrario sería fomentar el fraude a las normas españolas que reservan el
conocimiento exclusivo de ciertas materias a favor de nuestros Tribunales.

Igualmente para el reconocimiento la resolución extranjera no deberá
ser resultado de un proceso en el que se hayan infringido los derechos de
defensa del demandado. En efecto, la Jurisprudencia ha venido matizando
el concepto de rebeldía al que alude literalmente el art. 954 LEC, estiman-
do que el mismo ha de hacer referencia, no tanto al concepto formal de
rebeldía como al principio de la tutela judicial efectiva, entendido en el
sentido de que en el extranjero no se haya conculcado dicho derecho del
demandado articulándose el proceso con la imposibilidad de defensa del
demandado por no haber sido notificado del curso del mismo, para lo cual
el mismo deberá ser notificado en tiempo y forma.

El art. 954 hace también mención a que la resolución haya sido dictada
por un Tribunal competente. Este control, se justifica por varias razones:
Defensa de los foros de competencia judicial internacional exclusiva; Pro-
tección del demandado frente a foros exorbitantes; Regularidad general de
la decisión extranjera..

Por último, exige el art. 954 que el reconocimiento de la sentencia no
implique una infracción de orden público internacional español. En efecto,
debe rechazarse el reconocimiento de sentencia extranjera si ello compor-
ta la vulneración de principios fundamentales básicos e irrenunciables del
Derecho español.

Asimismo, y no obstante lo anterior, en España hasta época muy recien-
te no ha existido un reconocimiento (salvo el breve período en que estuvo
vigente la Ley de 2 de marzo de 1932 sobre divorcio) de las sentencias de
divorcio dictadas en el extranjero, todo ello como consecuencia de la
noción de «orden público» en su aspecto sustantivo, al ser el divorcio
incompatible con el principio de indisolubilidad matrimonial, vigente en
nuestra legislación hasta el profundo cambio operado en la misma. Sin
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embargo, a partir de la Constitución de 1978, y, por consiguiente, sin espe-
rar a la Ley 30/1981, se produce una cierta tolerancia al respecto como
consecuencia de toda una serie de resoluciones de la Dirección General de
Registros y Notariado, y en lo que al exequátur afecta directamente, en
base a un cambio en la Jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo. En tal sentido, la resolución de la Dirección General de Regis-
tros y Notariado de 6 de abril de 1979 resolvió una consulta, dictaminan-
do que el orden público no impedía el matrimonio civil entre una españo-
la viuda y un francés divorciado, con independencia del carácter canónico
o civil del matrimonio anterior del extranjero, si su matrimonio estaba
disuelto según su Ley personal por la sentencia firme de divorcio vincular.
El argumento que daría la Dirección General fue que «es innecesario resal-
tar el profundo cambio político, social y también jurídico, que refleja y preci-
sa la promulgación de la Constitución española; concretamente en el régimen
del matrimonio, la indisolubilidad de éste (que ya tenía inflexiones y matiza-
ciones en el propio Derecho interno, a pesar de la declaración del artículo 52
del Código) ya no tiene rango constitucional y basta, a estos efectos, compa-
rar el antiguo artículo 22 del Fuero de los Españoles con el artículo 32-2 de
la nueva Constitución; y no es posible hoy estimar que sólo respecto del
matrimonio canónico su indisolubilidad es de orden publico, pues los princi-
pios constitucionales de no confesionalidad del Estado y de la libertad reli-
giosa —artículo 16 de la Constitución— impiden tales discriminaciones civi-
les por razones religiosas (...) que, de otro lado, los artículos XXIII y XXIV
del Concordato, todavía formalmente vigente, entre la Santa Sede y el Esta-
do español (...) no pueden alcanzar a los matrimonios extranjeros excluidos
de la competencia de las autoridades de España y regidos por la ley o leyes
nacionales de los contrayentes». En idéntico sentido se pronunciarán las
resoluciones de la Dirección General aludida de 28 de enero de 1981 y 20
de enero de 1982 (Repertorio Aranzadi 1186 y 351, respectivamente).

Como dijimos más atrás, sería, sin embargo, el Tribunal Supremo el que
con su Jurisprudencia introdujo el más importante cambio al respecto (al
ser, antes de la reforma de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, la Sala Pri-
mera de este Órgano la única competente —salvo cláusula contraria de un
Tratado específico— para este tipo de procesos). Efectivamente, un Auto
de la Sala Primera del TS de 24 de octubre de 1979 otorgaría el exequátur
a una sentencia extranjera de divorcio; dicha sentencia fue dictada en Fran-
cia y el Auto en España lo resuelve favorablemente el Alto Tribunal, aun
cuando la esposa era de nacionalidad española (y con la oposición del
Ministerio Fiscal en base al carácter provisional y cambiante del concepto
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jurídico de orden público), considerando la Resolución que «no es necesa-
rio insistir en el profundo cambio social, político y jurídico que, por influjo y
mandato de la voluntad colectiva del pueblo español, que aparece reflejado en
la norma básica y primera del ordenamiento jurídico patrio, es decir, en los
arts. 16, concerniente a la libertad religiosa, y a la aconfesionalidad del Esta-
do, y 32, que permite la disolución del vínculo matrimonial y que priva de
rango constitucional al principio de indisolubilidad del matrimonio, y por
ello, por integrar la Constitución la cúspide del orden público, es evidente la
necesidad de afirmar que no choca con él la resolución judicial extranjera que
decreta la disolución de la unión conyugal y consecuentemente, que su ejecu-
ción es lícita en España, como exige que así sea el art. 954 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil».

A partir de la Ley 30/1981, de 7 de julio, la praxis ha sido el reconoci-
miento de estas sentencias, siempre que cumplan los requisitos dispuestos
en la legislación vigente y que no exista oposición fundada de parte con-
traria. En la actualidad, insistimos en que este procedimiento sólo afecta a
sentencias dictadas en países no comunitarios, que pueden verse reconoci-
das en España a través de un procedimiento, para el cual (según se aludió)
es competente el Juzgado de Primera Instancia (Ley 62/2003, de 30 de
diciembre, por la que se modifica el art. 955 de la LEC de 1881); se inicia
con un escrito al Juzgado de Primera Instancia del domicilio o lugar de
residencia de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o ejecu-
ción, o del domicilio o lugar de residencia de la persona a quien se refieren
los efectos de aquéllas; subsidiariamente la competencia territorial se
determinará por el lugar de ejecución o donde aquellas sentencias y reso-
luciones deban producir sus efectos.

El escrito de solicitud no está sujeto a las formalidades de la demanda,
salvo que se disponga otra cosa en el caso de régimen convencional. Con
dicho escrito se deberán aportar, además de los documentos anejos, el tes-
timonio de la sentencia cuya eficacia se solicita en España debidamente tra-
ducido por traductor jurado, y cualesquiera otras en que el demandante o
peticionario funde su derecho en el caso de régimen convencional es acon-
sejable aludir el texto del Tratado, y habrá de acudirse al Órgano judicial
que se establezca en el Tratado. Una vez admitido el escrito se citará a la
otra parte, para lo cual se librará certificación a la Audiencia en cuyo terri-
torio esté domiciliada, y caso de estarlo en el extranjero, la citación se hará
a través de la correspondiente comisión rogatoria. El plazo para compare-
cer el demandado será de treinta días, transcurrido el cual, si no se perso-
nara, el Juzgado declarará la rebeldía prosiguiendo la tramitación del pro-
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ceso. Si la parte demandada comparece dentro del plazo, se le dará la posi-
bilidad, por plazo de nueve días, de que manifieste lo oportuno en defen-
sa de su derecho, dándose también traslado simultáneo al Ministerio Fiscal
por plazo igualmente de nueve días para la evacuación de su dictamen, que
será preceptivo pero no vinculante.

Por último, el procedimiento se resolverá por auto. Resulta evidente
que, dado que ya no es competente el Tribunal Supremo, tratándose de un
auto dictado por un Juez de Primera Instancia, será factible la aplicación
del régimen general de recursos contra este tipo de resoluciones: apelación,
dado que el auto tiene carácter definitivo, y, en su caso —resolución dene-
gando la tramitación del recurso de apelación—, queja. El auto resolvien-
do, en el supuesto de ser estimativo, permitirá que la sentencia exequatu-
rada produzca efectos desde la fecha del reconocimiento, no desde que fue
dictada en el país extranjero. Para la ejecución del auto se estará a lo dis-
puesto en el régimen general de ejecución de resoluciones de los Juzgados
de Primera Instancia, en este caso dará traslado al juez encargado del
Registro a los efectos de proceder a la anotación de la sentencia recono-
cida.

II. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES
JUDICIALES EN MATERIA MATRIMONIAL 
Y DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 
SOBRE LOS HIJOS COMUNES EN EL ÁMBITO 
DE PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

Ante todo, es preciso decir que en la Unión Europea el tema del reco-
nocimiento de sentencias dictadas por Tribunales de países miembros
sufrió un cambio trascendente con la aprobación de los Reglamentos (Bru-
selas I y Bruselas II). En tal sentido, el primer eslabón de importancia en
materia de ejecución de resoluciones fue el Convenio de Bruselas de 1968
—llamado Convenio Bruselas I—, que aludió a la cooperación entre Esta-
dos miembros para el reconocimiento de resoluciones judiciales en mate-
ria civil y mercantil, si bien quedaban excluidas las cuestiones matrimonia-
les. Por esta razón es por lo que se empezó a trabajar en el que sería
Convenio Bruselas II, el cual amplió el Convenio Bruselas I de 1968 a la
materia matrimonial; de esta forma, el 28 de mayo de 1998 los Estados
miembros firmaron el mismo —Convenio Bruselas II—, aunque no llegó a
ser ratificado por los Estados de la Unión.
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La no ratificación mencionada, y por ello, falta de operatividad, deter-
minó que pronto se pensara en una norma de alto rango que superara los
inconvenientes del Convenio Bruselas II, adoptándose el Reglamento
comunitario como instrumento normativo de rango superior, ya que un
Reglamento de este tipo constituye una norma superior de obligado cum-
plimiento en todos los Estados, incluso está por encima de la legislación
nacional, pese a tener denominación de Reglamento, en tal sentido no
coincide con la jerarquía normativa interna en la que el Reglamento es
norma que desarrolla la legislación ordinaria. Por ello en el ámbito comu-
nitario al referirnos al Reglamento aludimos a una norma fundamental para
el Estado que lo suscribe. Las características de Norma Fundamental de
los Reglamentos en el seno comunitario suponen la presencia de una legis-
lación particularmente operativa en cuanto a cumplimiento, dado el carác-
ter que tienen de normas comunitarias de alcance general, de aplicación
directa y obligatoriedad en todos sus aspectos por los Estados miembros,
con independencia de lo establecido por la Ley interna, que encuentra de
esta forma relegado su rango a favor de la norma comunitaria.

Por tales razones se procedió a la promulgación de los Reglamentos
Bruselas I y Bruselas II (a sustituir ambos por un nuevo Reglamento comu-
nitario de 2003 de marcado carácter refundidor del que hablaremos segui-
damente por ser la formativa actual en la materia). El Reglamento ya alu-
dido Bruselas I, número 44/2001, de 22 de diciembre de 2000, entró en
vigor el 1 de marzo de 2002, y se refiere a la competencia judicial y ejecu-
ción de sentencias en materia civil y mercantil, y provocó la sustitución del
Convenio de Bruselas I de 1968 en las relaciones al respecto con los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea con la excepción de Dinamarca
(no puede decirse lo mismo del Convenio de Bruselas II, ya que no llegó a
ser ratificado por los Estados miembros). Las sentencias en materia civil y
mercantil dictadas por Tribunales de los Estados miembros a partir de la
fecha de entrada en vigor del Reglamento Bruselas I (1 de marzo de 2002)
serían reconocidas a través del mecanismo que contemplan sus normas.
Por todo ello, a partir de la fecha descrita puede decirse que el Convenio
de Bruselas de 1968 sólo mantendría su aplicación para resoluciones pro-
venientes de Dinamarca y para las dictadas en otros Estados miembros con
anterioridad al 1 de marzo de 2002. 

Junto al Reglamento Bruselas I, otra norma similar vería la luz con las
ventajas que esta tipología legislativa implica, abordando la materia matri-
monial contemplada en el Convenio de Bruselas II no ratificado. Para ello
la Comisión a presenta otra propuesta de Reglamento del Consejo que vino
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a reproducir con pequeñas modificaciones el Convenio de Bruselas II.
Dicha propuesta fue dictaminada por el Comité Económico y Social, infor-
mándose el 10 de noviembre de 1999 por la Comisión de Asuntos Jurídi-
cos y Mercado Interior del Parlamento Europeo, el cual aprueba la misma,
dando origen a la redacción definitiva del Reglamento (CE) del Consejo de
la Unión Europea número 1347/2000 (llamado Bruselas II), relativo a la
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en
materia matrimonial y de responsabilidad parental sobre los hijos comunes,
publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 29 de mayo
de 2000, entrando en vigor el 1 de marzo de 2001.

Consecuentemente, el Reglamento comunitario 1347/2000 sólo se refi-
rió a un régimen específico de ejecución cuando la sentencia matrimonial
extranjera haya sido dictada en un país de la Comunidad Europea, dispo-
niendo un sistema ágil de reconocimiento en cualquier Estado de la Unión,
de ahí que hayamos distinguido entre estas últimas y las dictadas en países
no comunitarios.

Evidentemente las notas mencionadas del Reglamento comunitario hicie-
ron del 1347/2000 un novedoso instrumento a tener siempre presente a la
hora de tratar la ejecución de las resoluciones judiciales dictadas por Tribu-
nales de Estados comunitarios en materia matrimonial, y aunque el mismo
ha siso derogado por el nuevo y actual Reglamento número 2201/2003, del
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reco-
nocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial
y de responsabilidad parental, fue el que ha puesto las bases definitivas en
relación con el tema objeto de estudio, ya que el nuevo Reglamento de
2003 pocos cambios realiza al respecto. Insistimos en que el actual Regla-
mento 2201/2003 recopila la legislación matrimonial comunitaria derogan-
do el Reglamento 1347/2000 y modificando el 44/2001 en materia de ali-
mentos, si bien, como se ha indicado, la formativa del 1347/2000 no se ve
alterada, ya que es integrada en el nuevo Texto sin cambios. Por lo demás,
decir que el nuevo Reglamento 2201/2003 entrará en vigor el 1 de agosto de
2004, siendo hasta entonces de aplicación lo dispuesto en el 1347. 

Reseñado lo anterior con la salvaguarda que ello supone, en lo relativo
al ámbito de aplicabilidad, del nuevo Reglamento, decir que afecta a todos
los países comunitarios, si bien, sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 60,
63 y 64 y en el apartado 2.º del Reglamento 2201/2003, el mismo sustitui-
rá para los Estados miembros a los convenios existentes en el momento de
su entrada en vigor, celebrados entre dos o más Estados miembros y rela-
tivos a materias que en él se regulan. Asimismo, Finlandia y Suecia tendrán
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la facultad de declarar que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931,
entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a deter-
minadas disposiciones de Derecho internacional privado en materia de
matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de apli-
cación, total o parcialmente, en sus relaciones mutuas, en lugar de las nor-
mas de dicho Reglamento.

La materia objeto del Reglamento analizado será la referida a los pro-
nunciamientos dictados por los Tribunales de países comunitarios en mate-
ria de divorcio, separación judicial, nulidad del matrimonio y responsabili-
dad parental sobre hijos de ambos cónyuges en cuestiones íntimamente
ligadas a los mencionados procedimientos, todo ello sentando una compe-
tencia que parte del principio de la existencia de un vínculo real entre una
parte y el Estado miembro que ejerce dicha competencia, tanto para la eje-
cución como para el conocimiento de asuntos, tales como el criterio de la
nacionalidad de ambos cónyuges o, en el caso del Reino Unido y de Irlan-
da, del domicile de ambos; o el criterio de la residencia, entendiendo den-
tro de la misma la habitual o la última de los cónyuges cuando uno de ellos
resida allí, la residencia habitual del demandado o en caso de demanda
conjunta la residencia habitual de uno de los cónyuges, la residencia habi-
tual del demandante si ha residido allí al menos un año, finalmente la resi-
dencia habitual del demandante si ha residido allí al menos seis meses antes
de la presentación de la demanda y es nacional del Estado miembro en cues-
tión o, en el caso del Reino Unido y de Irlanda, si tiene allí su domicile.

Para los procedimientos relativos a responsabilidad parental como con-
secuencia de acciones en materia matrimonial, los órganos jurisdiccionales
del Estado miembro tendrán competencia sobre el hijo común de los cón-
yuges cuando éste resida en dicho Estado miembro. Si no residiera tales
órganos serán competentes en esa materia siempre que el hijo resida habi-
tualmente en uno de los Estados miembros y que al menos uno de los cón-
yuges ejerza la responsabilidad parental sobre el hijo, y la competencia de
las autoridades haya sido aceptada por los cónyuges y sea adecuada al inte-
rés superior del hijo.

En lo relativo al reconocimiento y ejecución, el Reglamento 2201/2003,
de 27 de noviembre, establece tres tipos de supuestos:

El primero (art. 21), no sometido a procedimiento alguno, trata de las
resoluciones dictadas por un Estado miembro sobre nulidad, separación o
divorcio, las cuales serán reconocidas sin más, siempre que dicho recono-
cimiento no sea manifiestamente contrario al orden público, no se hayan
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dictado en rebeldía (entendiendo por tal la ausencia de posibilidad de
defensa del demandado) o no sea la resolución inconciliable con otra dic-
tada en un litigio entre las mismas partes en el Estado miembro requerido,
o si la Resolución fuere inconciliable con otra dictada previamente en otro
Estado miembro o no miembro en un pleito entre las mismas partes, cuan-
do la primera Resolución reúna los requisitos necesarios para su reconoci-
miento en el Estado miembro requerido (arts. 22, 23 y 24 del Reglamento).
En el supuesto analizado bastará con la solicitud de la parte interesada al
encargado del Registro, al que hará llegar la resolución dictada por el Esta-
do miembro cuyo reconocimiento se pretende, estando ante una tramita-
ción de carácter cuasi administrativa en la que el encargado procederá a la
inscripción si interpreta que la sentencia no se encuentra en los supuestos
analizados como causa de denegación. Como acertadamente ha puntuali-
zado cierto autor 5: «El principio de no control constituye el eje del sistema,
afirmándose tanto en relación con la verificación de la competencia judicial
internacional del Juez de origen (art. 24), como en relación con el fondo de la
decisión cuya eficacia se pretende, lo que excluye la revisión de los hechos y
pruebas estimados por el Juez de origen (art. 26), igualmente el no control se
extiende a la normativa aplicada por el tribunal de origen para resolver
(art. 25). Los controles subsisten en lo que concierne a la garantía de los dere-
chos de la defensa, en la garantía de compatibilidad de las decisiones y, even-
tualmente, en la tutela del orden público (arts. 22 y 23). Por lo demás, el
Reglamento no habla de recursos ante la decisión del encargado del Regis-
tro, por lo que entendemos será de aplicación lo dispuesto al respecto en
la Ley de Registro Civil de 1957, redactada según Ley Orgánica 7/1992, de
7 de diciembre, y según la 40/1999, de 5 de noviembre (art. 29): «Las deci-
siones del encargado del Registro son recurribles durante treinta días en vía
gubernativa ante el Juez de 1.ª Instancia correspondiente, con apelación en
igual tiempo ante la Dirección General, sin que quepa ulterior recurso, salvo
cuando corresponda la vía judicial ordinaria». Igualmente, el art. 355 del Re-
glamento de la Ley de Registro Civil, modificado por Real Decre-
to 193/2000, dispone que «las resoluciones del Encargado no admitiendo el
escrito inicial o poniendo término al expediente son recurribles ante la Direc-
ción General durante quince días hábiles a partir de la notificación».

En el segundo supuesto (art. 21.3.º del Reglamento), se trata de una
ejecución o pronunciamiento judicial de o sobre una resolución matrimo-
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nial; frente al primer caso en el que sólo hay un reconocimiento registral, en
éste se parte de la base de que una de las partes solicite al juez un pronun-
ciamiento, acerca de si debe o no reconocerse una resolución de nulidad,
separación o divorcio. Aquí nos encontramos ante un procedimiento judi-
cial en el que el peticionario insta al juez una resolución al respecto de
carácter positivo (ejecución) que se acuda directamente ante un órgano
judicial para hacer valer los pronunciamientos dictados por el Tribunal de
origen, o bien negativo, cuando exista alguna razón a esgrimir judicial-
mente que a juicio de la parte deba impedir la eficacia de esa sentencia de
origen en el territorio nacional de que se trate, siendo de aplicación lo dis-
puesto en los artículos citados 22, 23 y 24 del Reglamento sobre denega-
ción de la ejecución. Esta segunda posibilidad es mucho más contundente
que la primera, desde el punto de vista de su configuración. En efecto,
mientras que el simple reconocimiento registral no daría efecto constituti-
vo al estado civil, ya que podría destruirse por el trámite del reconoci-
miento ordinario, la ejecución judicial sí tendría tal carácter, al ser un pro-
nunciamiento del juez, sometido a recurso y en el que se da una estricta
delimitación de los controles y de sus condiciones de aplicación. 

Finalmente, el reconocimiento de las resoluciones tratadas puede plan-
tearse fuera del Estado de origen en un proceso celebrado en otro Estado
miembro y a la vez requerido (ejemplo, un divorcio), ya que el art. 21.4.º
autoriza al Órgano jurisdiccional del país donde se desarrolla ese proceso
para que se pronuncie en relación con el cumplimiento de las condiciones
de reconocimiento. Se trata de una posibilidad que adquiere gran impor-
tancia desde el punto de vista operativo, pues aunque la cosa juzgada no
impide que sobre la resolución inicial pueda posteriormente plantearse
otro proceso de reconocimiento en ese mismo Estado, la fuerza prejudicial
de la resolución originaria en el reconocimiento incidental podría decantar
al juez del divorcio para adoptar una resolución denegatoria del mismo, ya
que no es factible dictar una sentencia de disolución sobre un matrimonio
que previamente ha sido declarado nulo. 

Para la solicitud de ejecución ante un Órgano judicial se deberá elegir
domicilio para notificaciones, adjuntándose en la solicitud la copia de la
resolución cuya ejecución se pretende y un certificado relativo a las resolu-
ciones en materia matrimonial o de responsabilidad parental al que aluden
los anexos IV y V del Reglamento, requisitos que también procederán en
el supuesto en que la petición verse sobre oposición al reconocimiento,
estando vetado al órgano judicial una revisión de fondo del asunto.
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En materia de tramitación es preciso señalar que el Órgano judicial se
habrá de pronunciar en breve plazo (puede ser de aplicación el contem-
plado a nivel general en el juicio verbal para dictar sentencia —diez días—,
ya que, dada la ausencia de regulación especial al respecto, es el que rige
en el proceso matrimonial), debiendo tener en cuenta para la denegación
de la ejecución las causas aludidas contempladas en los arts. 22, 23 y 24 del
Reglamento. Destaca de manera especial la posición procesal que ocupa el
demandado (persona contra la que se solicita la ejecución), el cual no
podrá en la primera instancia del procedimiento formular observaciones.
Contra la decisión del Juez de Primera Instancia o de Familia cabe recur-
so de apelación ante la Audiencia Provincial, a interponer en el plazo de un
mes a partir de la fecha de notificación, en base a lo dispuesto en el art. 33
del Reglamento, el cual se sustanciará según las normas del procedimiento
contradictorio de segunda instancia. Por último, decir que en lo relativo a
recursos contra la resolución del recurso es de aplicación lo dispuesto al
respecto en el art. 34 del Reglamento, que dispone (al igual, como se apun-
tó, para todos los casos en el próximo Reglamento) que sólo cabrá opo-
nerse a la decisión dictada sobre el recurso (apelación ante la Audiencia
Provincial a la que pertenece el Juzgado de Familia o Primera Instancia)
mediante los procedimientos a los que se refiere el Reglamento en sus Ane-
xos y en el art. 68 y concordantes. 
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